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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE SALUD

DECRETO 60/2012, de 13 de marzo, por el que 
se regulan los establecimientos y servicios biocidas de 
Andalucía y la estructura y funcionamiento del Registro 
Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de An-
dalucía.

El artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española atribuye 
al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y co-
ordinación general de la sanidad. Asimismo, el artículo 55.2 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Co-
munidad Autónoma la competencia compartida en materia de 
sanidad interior y, en particular, y sin perjuicio de la compe-
tencia exclusiva que le atribuye el artículo 61, la ordenación y 
ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y 
promover la salud pública en todos los ámbitos.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
en su artículo 15, apartado 1, establece que la Administración 
Sanitaria Pública de Andalucía, promoverá, entre otras actua-
ciones relacionadas con la salud pública, el desarrollo de me-
didas de control y promoción de mejoras sobre todas aquellas 
actividades con posibles repercusiones sobre la salud.

Asimismo, la Ley 2/1998, de 15 de junio, establece en su 
artículo 19.2 la exigencia por la Administración Sanitaria de la 
Junta de Andalucía, de autorizaciones sanitarias y la obligación 
de someter a registro, por razones sanitarias, a las empresas 
o productos con especial incidencia en la salud humana.

El Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que 
se regula el proceso de evaluación para el registro, autoriza-
ción y comercialización de biocidas, dispone en su artículo 27 
que los locales o instalaciones donde se fabriquen y/o formu-
len biocidas, los que almacenen y/o comercialicen biocidas 
autorizados para uso profesional, así como las empresas de 
servicios biocidas que se determinen reglamentariamente, de-
berán inscribirse en el Registro Oficial de Establecimientos y 
Servicios Biocidas de cada Comunidad Autónoma, que será 
gestionado por la autoridad sanitaria competente. 

La Orden SCO/3269/2006, de 13 de octubre, por la que 
se establecen las bases para la inscripción y el funcionamiento 
del Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas, 
fija la estructura de estos Registros, que se instaurarán en 
cada Comunidad Autónoma. Dicha Orden, que desarrolla el 
artículo 27 del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, 
facilita el control oficial de las actividades profesionales en las 
que se manipulan biocidas, sin obstaculizar la libre circulación 
de empresas y servicios en todo el territorio nacional.

El artículo 10 de la Orden SCO/3269/2006, de 13 de oc-
tubre, ha sido modificado por el Real Decreto 830/2010, de 
25 de junio, por el que se establece la normativa reguladora 
de la capacitación para realizar tratamientos con biocidas. En 
dicho artículo 10 de la Orden SCO/3269/2006, de 13 de oc-
tubre, se establece que la inscripción de una entidad de ser-
vicios en el Registro de una Comunidad Autónoma será válida 
para trabajar en cualquier otra y que las distintas Administra-
ciones habilitarán los mecanismos necesarios para facilitar la 
comunicación entre las distintas Comunidades y permitir la 
prestación de servicios biocidas entre ellas.

La modificación de la normativa básica estatal sobre bio-
cidas expuesta en los párrafos anteriores obedece a la nece-
sidad de adaptación a la Directiva 2006/123/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a 
los servicios en el mercado interior, que impone determinadas 
limitaciones a los procedimientos administrativos reguladores 

de las autorizaciones otorgadas por la Administración, pro-
moviendo la simplificación de dichos procedimientos, y a la 
normativa estatal de transposición efectuada a través de la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
el Decreto 287/2002, de 26 de noviembre, por el que se esta-
blecen medidas para el control y vigilancia higiénico-sanitarias 
de instalaciones de riesgo en la transmisión de la legionelosis 
y se crea el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 
Biocidas de Andalucía, atribuye en su artículo 9 a la Dirección 
General competente en materia de salud pública la gestión de 
este Registro.

La estructura y funcionamiento de este Registro se regla-
menta en el Decreto 298/2007, de 18 de diciembre, por el 
que se regulan los Establecimientos y Servicios Biocidas de 
Andalucía, la estructura y funcionamiento del Registro Ofi-
cial de Establecimientos y Servicios de Andalucía y se crea el 
Censo de Servicios Biocidas Reconocidos en Andalucía, esta-
bleciendo así la normativa reguladora sobre aquellos aspectos 
no contemplados en la legislación básica estatal y relaciona-
dos con las competencias que sobre la materia tiene atribui-
das la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

En base a ello, y al objeto de adaptar la normativa anda-
luza a las modificaciones introducidas en la legislación básica 
estatal, se procede a una nueva regulación del procedimiento 
de autorización sanitaria e inscripción en el Registro Oficial 
de Establecimientos y Servicios Biocidas de Andalucía, para 
aquellas entidades incluidas en el ámbito de aplicación del 
presente Decreto, establecidas en territorio andaluz, así como 
los requisitos para aquellas entidades no establecidas en terri-
torio andaluz que presten servicios de aplicación de biocidas 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de facili-
tar la vigilancia y control oficiales y proteger la salud pública 
en Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Salud, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 21.3, 27.9 y 
44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día de marzo de 2012,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. 
Constituye el objeto del presente Decreto:
a) Establecer el procedimiento para la autorización sani-

taria de los establecimientos y servicios biocidas ubicados en 
Andalucía y de sus actividades.

b) Regular la estructura y el funcionamiento del Registro 
Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de Andalucía 
(en adelante, el Registro).

c) Establecer el requisito de comunicación para aquellos 
servicios biocidas no ubicados en Andalucía que desarrollen 
su actividad en territorio andaluz.

Artículo 2. Definiciones.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del Real De-

creto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el 
proceso de evaluación para el registro, autorización y comer-
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cialización de biocidas y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2 de la Orden SCO/3269/2006, de 13 de octubre, por 
la que se establecen las bases para la inscripción y el funcio-
namiento del Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 
Biocidas, a los efectos del presente Decreto se entenderá por:

a) Biocidas: Sustancias activas y preparados que conten-
gan una o más sustancias activas, presentados en la forma 
en que son suministrados a la persona usuaria, destinados a 
destruir, contrarrestar, neutralizar, impedir la acción o ejercer 
un control de otro tipo sobre cualquier organismo nocivo por 
medios químicos o biológicos. 

b) Almacenamiento: Actividad de acopio de productos 
biocidas en un inmueble que, o bien puede ser alquilado o 
cedido, o bien puede ser propiedad de la propia entidad res-
ponsable del almacenamiento.

c) Tratamientos de carácter corporativo: Son los realiza-
dos por personal propio de una entidad en el conjunto de sus 
espacios, locales, instalaciones o transportes, de acceso pú-
blico. No se incluyen los tratamientos realizados en un único 
establecimiento por personal propio en sus funciones de man-
tenimiento.

d) Comercialización: El suministro o puesta a disposición 
de terceros de productos biocidas con o sin titularidad sobre 
los mismos, a título oneroso o gratuito, incluida la venta mino-
rista, dentro del territorio nacional. La importación o exporta-
ción de biocidas al o desde el territorio aduanero de la Unión 
Europea se considera a todos los efectos comercialización.

e) Envasado: Procedimiento por el cual una sustancia o 
preparado se introduce en un recipiente o envase, para su 
transporte o venta. Se incluye en este concepto el almacena-
miento inherente a la actividad de envasado.

f) Establecimientos biocidas: Los locales o instalaciones 
donde se fabriquen, envasen, almacenen o comercialicen bio-
cidas.

g) Fabricación: Obtención de sustancias activas y/o for-
mulación del producto biocida. Se incluyen en este concepto 
el envasado y almacenamiento inherentes a la actividad de 
fabricación.

h) Instalaciones fijas de tratamiento: Se entienden como 
tales los establecimientos con cámaras de fumigación, balsas 
de inmersión y otras instalaciones fijas destinadas a la realiza-
ción de tratamientos biocidas.

i) Persona que ostenta la responsabilidad técnica: Per-
sona responsable bien de la fabricación, comercialización, 
etiquetado o envasado de biocidas, o bien del diagnóstico 
de situación, de la planificación, realización y evaluación de 
los tratamientos, así como de supervisar los posibles riesgos 
de los mismos y definir las medidas necesarias a adoptar de 
protección personal y del medio. Asimismo, será la persona 
responsable de definir las condiciones en las que se deberá 
realizar la aplicación de biocidas y de firmar el certificado del 
servicio realizado.

j) Peligrosidad de los biocidas: Un biocida se considerará 
peligroso cuando cumpla los criterios de peligro físico, para la 
salud humana o para el medio ambiente establecidos en la 
normativa vigente de aplicación sobre clasificación, etiquetado 
y envasado de sustancias y mezclas, y se clasifique en al me-
nos una de las clases y categorías de peligro establecidas en 
dicha legislación.

k) Servicios biocidas: Las personas físicas o jurídicas que 
efectúen tratamientos con aplicación de biocidas.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto será de aplicación a:
a) Los establecimientos biocidas que tengan ubicadas su 

sede, delegación o instalaciones, en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y que manipulen biocidas de los 
grupos y tipos establecidos en el Anexo I.

b) Los servicios biocidas con carácter de servicios a ter-
ceros o corporativos o con instalaciones fijas de tratamiento, 

que realicen tratamientos en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, con biocidas de los grupos y tipos esta-
blecidos en el Anexo I.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 1.3 de la Or-
den SCO/3269/2006, de 13 de octubre, las disposiciones del 
presente Decreto no serán de aplicación a: 

a) Los establecimientos en los que se comercialicen ex-
clusivamente biocidas que figuren inscritos en el Registro Ofi-
cial de Biocidas o en el Registro Oficial de Plaguicidas, ambos 
del Ministerio competente en materia de sanidad, para uso por 
el público en general o para la higiene humana. 

b) Los establecimientos en los que se fabriquen, formu-
len, envasen, manipulen, almacenen o comercialicen desinfec-
tantes de material clínico, farmacéutico, de ambiente clínico, 
quirúrgico, o plaguicidas de uso en higiene personal.

c) Los servicios biocidas de carácter corporativo que ac-
túen exclusivamente en prevención y control de la legionelosis, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 
865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios 
higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legione-
losis. 

Artículo 4. Prohibiciones. 
1. En el tratamiento de instalaciones por los servicios bio-

cidas, no se podrán almacenar biocidas en dichas instalacio-
nes, a excepción del intervalo de tiempo en que se esté reali-
zando la aplicación de los mismos y siempre que se cumpla lo 
establecido en el artículo 7.2 y en el artículo 7.3. 

2. No obstante lo establecido en el apartado 1, se po-
drán almacenar biocidas para tratamiento continuado, en las 
instalaciones a tratar, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

a) Que la persona titular de la instalación lo autorice ex-
presamente, indicando en la autorización la cantidad máxima 
a almacenar prevista y la naturaleza y peligrosidad de los bio-
cidas. 

b) Que el almacenamiento cumpla lo dispuesto en el artícu-
lo 7.2 y en el artículo 7.3. 

c) Que el volumen total de productos biocidas almacena-
dos no supere los 300 litros o kilos.

d) Que la persona titular de la instalación mantenga in 
situ las fichas de datos de seguridad de los productos alma-
cenados.

e) Que no se almacenen biocidas muy tóxicos, tóxicos, in-
flamables, explosivos o comburentes o clases y categorías de 
peligrosidad equivalentes establecidas en el Reglamento (CE) 
1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado 
de sustancias y mezclas y por el que se modifican y derogan 
las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Re-
glamento (CE) núm. 1907/2006, de 18 de diciembre.

Artículo 5. Programa de Control y Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos y Servicios Biocidas. 

Con el fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Decreto y demás normativa de aplicación, la 
Consejería competente en materia de salud establecerá un 
Programa de Control y Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
y Servicios Biocidas, cuya ejecución y evaluación se realizará, 
en ambos casos, con carácter anual. 

CAPÍTULO II

Régimen jurídico de las autorizaciones sanitarias de los 
Establecimientos y Servicios Biocidas ubicados en Andalucía

Artículo 6. Establecimientos y servicios biocidas sujetos a 
autorización sanitaria e inscripción en el Registro.

1. Están sujetos a autorización sanitaria e inscripción en 
el Registro de forma previa al inicio de su actividad, aquellos 
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establecimientos o servicios biocidas que tengan ubicados 
en Andalucía su sede, delegación o instalaciones y que con 
carácter permanente o eventual realicen, con biocidas de los 
grupos y tipos establecidos en el Anexo I, una o varias de las 
siguientes actividades: 

a) Fabricación, envasado, almacenamiento o comerciali-
zación de biocidas.

b) Aplicación de biocidas con carácter corporativo o de 
servicios a terceros o en instalaciones fijas de tratamiento. 

2. Cada una de las actividades enumeradas en el apar-
tado anterior, tanto si se llevan a cabo en un mismo o en dis-
tinto emplazamiento, requerirán de autorización sanitaria. 

Artículo 7. Requisitos para el almacenamiento y trans-
porte de biocidas. 

1. Los servicios biocidas que tengan ubicadas en Andalu-
cía su sede, delegación o instalación fija de tratamiento, debe-
rán disponer de almacén para los productos, material o equi-
pos que utilicen, en la misma provincia donde se encuentre la 
correspondiente sede, delegación o instalación fija. Excepcio-
nalmente y siempre que esté justificado en el procedimiento 
para la obtención de la autorización sanitaria en razón de la 
distancia entre ambos domicilios, se podrá ubicar el almacén 
en provincias colindantes.

2. El almacén estará provisto de un sistema de cerra-
miento que impida el acceso de personas ajenas a la actividad, 
tendrá una capacidad adecuada al volumen de los productos 
a almacenar según lo descrito en la memoria técnica y deberá 
cumplir los requisitos específicos que, en su caso, se descri-
ban en las fichas de datos de seguridad de los productos. 

3. El almacenamiento de los productos químicos, para las 
distintas categorías de peligrosidad establecidas, se efectuará 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre al-
macenamiento de productos químicos.

4. Los vehículos destinados al transporte de los equipos y 
productos para efectuar los tratamientos deberán disponer de 
separación física de la cabina de conducción, así como de me-
dios para evitar derrames y para realizar un transporte seguro 
de los mismos.

Artículo 8. Presentación y subsanación de solicitudes de 
autorización sanitaria. 

1. La solicitud de autorización se cumplimentará en el 
modelo que figura como Anexo II, a la que se adjuntará la 
siguiente documentación: 

a) Documentación acreditativa de la personalidad física o 
jurídica de la persona solicitante, así como del ejercicio de su 
actividad.

b) Documentación acreditativa de quien ejerza, en su 
caso, la representación de la persona solicitante.

c) Memoria técnica descriptiva de cada una de las activi-
dades a realizar, que incluya: 

1.º Descripción, características y funcionamiento de las 
actividades a realizar y de las instalaciones, materiales o equi-
pos que se requieran, incluyendo los datos técnicos que acre-
diten el cumplimiento de los requisitos sanitarios exigibles en 
la normativa vigente sobre biocidas.

2.º Capacidad máxima estimada de fabricación anual, en-
vasado o almacenamiento de biocidas y, en su caso, de otros 
productos químicos relacionados con la actividad.

3.º Descripción de la gestión de los residuos peligrosos 
que, en su caso, se generen.

4.º Medidas de protección individuales o colectivas para 
la prevención del riesgo laboral y medioambiental en aquellas 
actividades en las que se manipulen biocidas, de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa vigente de prevención de ries-
gos laborales.

5.º Planos a escala, expresivos de la ubicación del estable-
cimiento, de la distribución y dimensiones de las instalaciones 

y de su equipamiento, en el caso de fabricación, envasado, 
almacenamiento o instalaciones fijas de tratamiento.

2. Para las actividades especificadas a continuación se 
requerirá, además de la documentación enumerada en el 
apartado 1, la siguiente:

a) Para la fabricación, envasado y comercialización bajo 
marca o titularidad propia:

1.º La identificación de la persona o personas que osten-
tan la responsabilidad técnica de cada actividad, así como cu-
rrículo profesional y acreditación de la capacitación profesional 
necesaria de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
formación o cualificación profesional. Se aportará, asimismo, 
documentación acreditativa de la vinculación profesional con 
la entidad solicitante.

2.º Relación de los biocidas a fabricar, envasar o comer-
cializar bajo marca propia y, en su caso, fichas de datos de 
seguridad y etiquetas de los mismos. 

b) Para los servicios biocidas: 
1.º La identificación de la persona o personas que osten-

tan la responsabilidad técnica del servicio biocida, así como 
currículo profesional y acreditación de la capacitación profe-
sional necesaria de acuerdo con la normativa vigente en ma-
teria de formación o cualificación profesional. Se aportará, 
asimismo, documentación acreditativa de la vinculación profe-
sional con la entidad solicitante.

2.º Relación de todo el personal dedicado al tratamiento 
con biocidas y acreditación de su capacitación, de acuerdo 
con la normativa vigente en materia de formación o cualifi-
cación profesional. Se aportarán, asimismo, documentación 
acreditativa de la vinculación profesional de este personal con 
la entidad solicitante.

3.º Relación de los biocidas u otros productos químicos a 
utilizar en los tratamientos y sus fichas de datos de seguridad.

4.º Propuesta de modelos de hoja de diagnosis y certifi-
cado de tratamiento o certificado de servicio, en su caso, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en materia 
de control sanitario de plagas u organismos nocivos.

5.º Descripción de las técnicas a utilizar en las aplica-
ciones de los productos biocidas, así como de los medios de 
transporte y sus características.

3. Junto a la solicitud de autorización y para todas las 
actividades cuyas características lo requieran, además de la 
documentación enumerada en el apartado 1 de este artículo y 
sin perjuicio de la que, en su caso, se aporte de acuerdo con 
el apartado 2, se presentará la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo del título jurídico en virtud del 
cual se ocupa el almacén en el que se acopien los biocidas. En 
caso de que el almacén haya sido inscrito previamente en el 
Registro por la entidad que lo alquile o ceda, o por la entidad 
que fuese la anterior propietaria del local, deberá constar en la 
documentación el número de inscripción.

b) Solicitud de la diligencia de apertura del Libro Oficial de 
Movimientos de Biocidas de Andalucía en la Consejería com-
petente en materia de salud, referido en el artículo 21. 

4. Las solicitudes se presentarán, con carácter prefe-
rente, en la Delegación Provincial de la Consejería competente 
en materia de salud en cuyo ámbito territorial radique la sede, 
delegación o instalaciones de la entidad solicitante, como ór-
gano competente para tramitar. Ello sin perjuicio de que pue-
dan presentarse en los lugares previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o por 
medios electrónicos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información 
y atención al ciudadano y la tramitación de los procedimientos 
administrativos por medios electrónicos (Internet).
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5. Si las solicitudes no reúnen los requisitos señalados en 
el presente Decreto, la Delegación Provincial competente en 
materia de salud requerirá a la persona interesada para que, 
en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución 
de la persona titular de la referida Delegación Provincial, que 
deberá ser dictada en los términos establecidos en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El plazo para adop-
tar y notificar la resolución quedará suspendido desde que se pro-
duzca el requerimiento hasta su efectivo cumplimiento por el desti-
natario, o en su defecto, hasta el transcurso del plazo concedido.

Artículo 9. Instrucción del procedimiento de autorización 
sanitaria.

1. Una vez recepcionada la solicitud de autorización y, en 
su caso, subsanados los defectos y completada la documenta-
ción, la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía reali-
zará visita de inspección para comprobar la adecuación de las 
actividades a la documentación presentada, al cumplimiento 
de lo previsto en el presente Decreto y demás normativa que 
le resulte de aplicación sobre productos biocidas y estableci-
mientos y servicios biocidas, emitiéndose un informe sanitario 
que incluirá un dictamen de conformidad o no conformidad. 
Este informe será evacuado en el plazo de cuarenta y cinco 
días contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro del Distrito de Atención Primaria o Área 
de Gestión Sanitaria correspondiente.

2. Recibido el informe sanitario, la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería competente en materia de 
salud dará inicio al trámite de audiencia, durante diez días, si 
procediese a tenor de lo previsto en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 10. Resolución de la autorización sanitaria.
1. La persona titular de la Delegación Provincial de la Con-

sejería competente en materia de salud, dictará y notificará 
resolución de la autorización sanitaria solicitada, en el plazo 
máximo de seis meses desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
42.3.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolu-
ción expresa, la persona interesada podrá entender estimada 
su solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 
43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. La autorización sanitaria se otorgará por tiempo indefinido.

Artículo 11. Extinción de la autorización sanitaria.
1. Será declarada de oficio la extinción de la autorización 

sanitaria, previa audiencia de la entidad interesada a la que 
se le notificará la correspondiente resolución, en el caso de 
que la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía com-
pruebe el cese permanente de la actividad al menos durante 
doce meses ininterrumpidos.

2. Asimismo, la autorización sanitaria se extinguirá 
cuando lo solicite la entidad titular de la misma, ajustándose al 
modelo que figura como Anexo II.

3. Las autorizaciones extinguidas no podrán ser objeto 
de rehabilitación, debiendo procederse a la solicitud de una 
nueva autorización. 

4. La extinción de la autorización sanitaria será declarada 
por el mismo órgano que ostenta la competencia para su tra-
mitación. La citada extinción dará lugar, de oficio, a la cancela-
ción de la correspondiente inscripción en el Registro.

Artículo 12. Revocación de la autorización sanitaria.
1. La autorización sanitaria concedida se revocará en los 

siguientes casos:
a) Si se modifican de modo sustancial las condiciones 

originarias que fundamentaron su otorgamiento, siempre que 

estas modificaciones no estén autorizadas de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13. 

b) Si la fabricación, almacenamiento, comercialización o 
aplicación de biocidas se realizan en condiciones que supon-
gan un riesgo grave para la salud pública.

2. La revocación de la autorización sanitaria será acor-
dada de oficio por el mismo órgano que ostenta la competen-
cia para su tramitación, previo expediente instruido al efecto 
con audiencia de la persona interesada. La citada revocación 
dará lugar, de oficio, a la cancelación de la correspondiente 
inscripción en el Registro.

Artículo 13. Autorización sanitaria de modificación y co-
municación de cambios.

1. Deberán solicitar autorización sanitaria de modifica-
ción, las entidades que realicen una o varias de las siguientes 
modificaciones sustanciales en sus actividades respecto a lo 
recogido en la autorización sanitaria original:

a) Cambio de emplazamiento de las instalaciones.
b) Ampliación de las instalaciones existentes o incorpo-

ración de nuevas instalaciones, así como los cambios en la 
distribución o estructura de las instalaciones o en los procesos 
industriales.

c) Fabricación o envasado de otros tipos de biocidas, de 
entre los enumerados en el Anexo I. 

d) Incremento en la peligrosidad de los biocidas que se 
fabriquen, envasen, almacenen, comercialicen o apliquen a 
las categorías de tóxicos, muy tóxicos, carcinógenos, mutáge-
nos o tóxicos para la reproducción, categorías 1 o 2, o clases 
y categorías de peligrosidad equivalentes establecidas en el 
Reglamento (CE) 1272/2008, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008. 

e) Ampliación del tipo de actividad autorizada a otros ti-
pos de actividades, en el mismo emplazamiento. 

f) Ampliación de las actuaciones que el servicio biocida 
tiene autorizadas a los ámbitos de uso ambiental, industria ali-
mentaria, prevención y control de la legionelosis, tratamiento 
de maderas u otros ámbitos de aplicación. 

2. La solicitud se cumplimentará ajustándose al modelo 
que figura como Anexo II, a la que se acompañará la docu-
mentación descrita en el artículo 8 y relacionada con la mo-
dificación sustancial de que se trate. En cuanto a los lugares 
de presentación de la solicitud de modificación, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 8.4.

3. La instrucción del procedimiento y la resolución de la 
autorización sanitaria de modificación se ajustarán a lo dis-
puesto en los artículos 9 y 10.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución 
de autorización sanitaria de modificación será de tres meses 
contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido en-
trada en el registro del órgano competente para su tramita-
ción. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y notificado 
dicha resolución expresa, la solicitud de autorización sanitaria 
de modificación se entenderá estimada, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

5. Deberán comunicarse a la correspondiente Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de salud los 
cambios relativos a:

a) La denominación o razón social de la entidad.
b) La titularidad de la entidad.
c) La persona que ostenta la responsabilidad técnica.
d) Las personas dedicadas a la aplicación de biocidas.
e) La subcontratación de alguna de las actividades con 

otras entidades, que deberán estar autorizadas al efecto.
f) Las bajas de instalaciones o productos.
g) El descenso del grado de peligrosidad de los biocidas 

que fabriquen, envasen, almacenen, comercialicen o apliquen 
cuando afecte a productos tóxicos, muy tóxicos, carcinógenos, 
mutágenos o tóxicos para la reproducción, categorías 1 o 2, o 
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clases y categorías de peligrosidad equivalentes establecidas 
en el Reglamento (CE) 1272/2008, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de diciembre de 2008. 

h) La modificación en las peligrosidades de los biocidas 
que se fabriquen, envasen, almacenen, comercialicen o apli-
quen respecto a las autorizadas, distintas a las contempladas 
en el apartado 1.d).

6. Las comunicaciones a que se refiere el apartado ante-
rior deberán realizarse en el plazo máximo de un mes desde 
que se produzcan los citados cambios. Se deberá adjuntar a 
las mismas la documentación que acredite que tales cambios 
se han producido. La persona titular de la correspondiente 
Delegación Provincial deberá remitir al órgano competente en 
materia de salud pública los cambios que le sean comunica-
dos, siempre que éstos afecten a los contenidos de la autoriza-
ción sanitaria o de la inscripción registral. 

CAPÍTULO III

Servicios biocidas no ubicados en Andalucía que desarrollen 
su actividad en el territorio de Andalucía

Artículo 14. Servicios biocidas sujetos al deber de comu-
nicación. 

1. Estarán sujetos al deber de comunicación los servicios 
biocidas que no tengan ubicadas en esta Comunidad Autó-
noma su sede, delegación o instalaciones y que pretendan 
realizar tratamientos de carácter corporativo o de servicios a 
terceros en el territorio de Andalucía, siempre que dispongan 
de inscripción en el Registro Oficial de Establecimientos y Ser-
vicios Biocidas de la Comunidad Autónoma de origen en la 
que tengan ubicadas su sede, delegación o instalaciones.

2. Dicha comunicación se realizará al órgano competente 
en materia de salud pública de la Consejería competente en 
materia de salud, en un plazo máximo de tres meses desde el 
inicio de su actividad en Andalucía.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, los 
servicios biocidas que pretendan aplicar biocidas muy tóxicos, 
tóxicos, carcinógenos, mutágenos o tóxicos para la reproduc-
ción, categorías 1 o 2, o clases y categorías de peligrosidad 
equivalentes establecidas en el Reglamento (CE) 1272/2008, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008, realizarán dicha comunicación con, al menos, veinte 
días de antelación a la fecha en la que se pretenda iniciar la 
actividad en Andalucía. 

4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-
cial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a la comunicación, o la no presentación 
de la misma, determinará la imposibilidad de continuar o, en 
su caso, de iniciar el ejercicio de la actividad afectada desde 
el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o adminis-
trativas a que hubiera lugar, de acuerdo con el artículo 71 bis, 
apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 15. Requisitos para la comunicación.
1. La comunicación se cumplimentará ajustándose al mo-

delo que figura como Anexo III, a la que se adjuntará la docu-
mentación que acredite la capacitación de la persona o de las 
personas que ostenten la responsabilidad técnica del servicio 
biocida en Andalucía. Además, en el caso de los servicios bio-
cidas descritos en el apartado 3 del artículo 14, se adjuntará la 
documentación que acredite la capacitación de los aplicadores 
en Andalucía de los productos muy tóxicos, tóxicos, carcinó-
genos, mutágenos o tóxicos para la reproducción, categorías 
1 o 2, o clases y categorías de peligrosidad equivalentes es-
tablecidas en el Reglamento (CE) 1272/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, así como 
documentación identificativa de los citados productos.

2. Se comunicará asimismo cualquier cambio relativo a 
los datos que se hubiesen hecho constar en la comunicación 
anteriormente realizada o en la documentación presentada. 
Estas comunicaciones se efectuarán en los plazos estableci-
dos en el artículo 14.2 y en el artículo 14.3.

CAPÍTULO IV

Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas
de Andalucía

Artículo 16. Objeto y funciones.
1. En el Registro, creado en virtud de lo previsto en el 

artículo 9.1 del Decreto 287/2002, de 26 de noviembre, por 
el que se establecen medidas para el control y vigilancia hi-
giénico-sanitaria de instalaciones de riesgo en la transmisión 
de la legionelosis y se crea el Registro Oficial de Estableci-
mientos y Servicios Biocidas de Andalucía, se inscribirán los 
establecimientos y servicios biocidas y sus actividades, que 
hayan obtenido autorización sanitaria conforme a lo previsto 
en el Capítulo II.

2. Son funciones del Registro las siguientes:
a) Facilitar el control oficial de las actividades profesiona-

les en las que se manipulan biocidas.
b) Proporcionar la información contenida en las inscripcio-

nes registrales descrita en el artículo 19.3.

Artículo 17. Adscripción, naturaleza y competencia.
1. El Registro estará adscrito al órgano competente en 

materia de salud pública de la Consejería competente en ma-
teria de salud, según lo dispuesto en el artículo 9.1 del De-
creto 287/2002, de 26 de noviembre, a quien le correspon-
derá igualmente su gestión.

2. El Registro será de carácter público y único para todo 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los 
datos de carácter personal que pudieran contenerse en este 
Registro, quedarán sometidos a lo previsto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

3. Dentro del plazo indicado en el artículo 10.1, el órgano 
competente en materia de salud pública de la Consejería com-
petente en materia de salud procederá a la inscripción en el 
Registro de los establecimientos y servicios biocidas autoriza-
dos y de aquellas actividades para las que los mismos hayan 
obtenido autorización sanitaria, así como a la notificación a la 
persona solicitante de dichas inscripciones en el Registro.

Artículo 18. Estructura. 
El Registro se estructurará en las siguientes secciones 

y subdivisiones, pudiéndose clasificar las actividades a desa-
rrollar por las entidades, con autorización sanitaria, en una o 
varias de las mismas:

a) Fabricación:
1.º Fabricación de sustancias activas.
2.º Formulación de preparados biocidas.
b) Envasado. 
c) Almacenamiento. 
d) Comercialización:
1.º Distribución dentro de la Unión Europea.
2.º Distribución dentro de la Unión Europea bajo marca o 

titularidad propia.
3.º Importación desde países terceros, no pertenecientes 

a la Unión Europea.
e) Servicios biocidas:
1.º Servicios de carácter corporativo.
2.º Servicios a terceros.
f) Instalaciones fijas de tratamiento. 

Artículo 19. Inscripciones y cancelaciones.
1. La inscripción en el Registro de las entidades titulares 

de los establecimientos y servicios biocidas incluidos en el ám-
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bito de aplicación de este Decreto, se realizará de oficio una 
vez otorgada la autorización sanitaria correspondiente. 

2. La inscripción en el Registro tendrá una validez inde-
finida. 

3. La inscripción registral contendrá los siguientes datos: 
a) Identificación de la entidad y datos de la misma en An-

dalucía. 
b) Actividades autorizadas y datos de la sede de dichas 

actividades, si fuesen distintos de los previstos en el párrafo 
anterior. 

c) Clasificación de peligrosidad máxima de los productos 
biocidas relacionados con cada actividad, seleccionada de en-
tre los epígrafes a) a g), del apartado 6 del Anexo II. 

d) Grupos y tipos de biocidas, relacionados con cada acti-
vidad, según los establecidos en el Anexo I.

e) Fecha de la resolución de autorización sanitaria. 
f) Códigos de registro otorgados.
4. Extinguida o revocada la autorización sanitaria conce-

dida de conformidad con lo dispuesto en el presente Decreto, 
se cancelará de oficio la inscripción en el Registro de la enti-
dad o actividad autorizada, según proceda.

Artículo 20. Código de registro.
1. Se asignará un código de registro diferenciado para 

cada una de las actividades relacionadas en el artículo 18.
2. El código de registro estará formado por un número 

inicial que identificará a cada entidad, seguido de las siglas 
AND que identificarán a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y de hasta un máximo de tres dígitos que facilitarán la iden-
tificación territorial y las distintas actividades registradas por 
cada entidad en Andalucía. 

CAPÍTULO V

Libro Oficial de Movimientos de Biocidas de Andalucía

Artículo 21. Libro Oficial de Movimientos de Biocidas de 
Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 del 
Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, el Libro Oficial 
de Movimientos de Biocidas de Andalucía es un sistema de 
control de los biocidas muy tóxicos, tóxicos, carcinógenos, mu-
tágenos o tóxicos para la reproducción, categorías 1 y 2, o 
clases y categorías de peligrosidad equivalentes establecidas 
en el Reglamento (CE) 1272/2008, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, que se comerciali-
cen o apliquen en Andalucía por establecimientos y servicios 
biocidas, autorizados e inscritos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, basado en el registro de cada operación, con la 
correspondiente referencia al lote de fabricación y al número 
de inscripción en el Registro Oficial de Establecimientos y
Servicios Biocidas. 

Disposición adicional única. Colaboración y participación 
con el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía.

Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el 
Registro y el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía, 
se establecerán los circuitos de información necesarios para 
la elaboración de actividades estadísticas y cartográficas ofi-
ciales incluidas en los planes estadísticos y cartográficos de 
Andalucía y sus programas anuales.

La Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería de 
Salud participará en el diseño y, en su caso, implantación de 
los ficheros del Registro, que recojan información administra-
tiva susceptible de explotación estadística.

Disposición transitoria primera. Procedimientos ya iniciados.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la en-

trada en vigor de este Decreto se tramitarán y resolverán por 

la normativa vigente en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Disposición transitoria segunda. Vigencia de las inscrip-
ciones en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 
Plaguicidas.

1. Las inscripciones en el Registro Oficial de Estableci-
mientos y Servicios Plaguicidas de las entidades afectadas por 
este Decreto, vigentes a la entrada en vigor del mismo, segui-
rán surtiendo efecto hasta la fecha de su extinción.

2. No obstante, si tuviera lugar una modificación de las 
consideradas como sustanciales en el artículo 13, en un esta-
blecimiento o servicio inscrito en este Registro, antes de que 
finalice el plazo establecido para la eficacia de la inscripción, 
deberá obtenerse la autorización sanitaria conforme a lo pre-
visto en los artículos 8 a 10. 

Disposición transitoria tercera. Vigencia de las inscripcio-
nes en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Bio-
cidas de Andalucía.

A los establecimientos y servicios biocidas con autoriza-
ción sanitaria que, a la entrada en vigor de este Decreto, figu-
ren inscritos en el Registro, les serán de aplicación las normas 
establecidas en el presente Decreto y dichas inscripciones en 
el Registro tendrán una validez indefinida, salvo que proceda 
su cancelación, atendiendo a lo previsto en el artículo 11.4 y 
el artículo 12.2.

Disposición transitoria cuarta. Exoneración de la comuni-
cación.

Aquellos servicios biocidas que, a la entrada en vigor de 
este Decreto, figurasen en el Censo de Servicios Biocidas Re-
conocidos en Andalucía, que en virtud del presente Decreto se 
suprime, quedarán exonerados de efectuar la comunicación 
que se regula en el artículo 14 y el artículo 15.1.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto 
y, expresamente, el Decreto 298/2007, de 18 de diciembre, 
por el que se regulan los Establecimientos y Servicios Bioci-
das de Andalucía, la estructura y funcionamiento del Registro 
Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de Andalucía 
y se crea el Censo de Servicios Biocidas Reconocidos en An-
dalucía. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
Se faculta a la Consejera de Salud para dictar las disposi-

ciones necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
Decreto y específicamente para:

a) Actualizar la estructura del Registro Oficial de Estable-
cimientos y Servicios Biocidas de Andalucía, referida en el ar-
tículo 18. 

b) Regular el Libro Oficial de Movimientos de Biocidas de 
Andalucía, al que se refiere el artículo 21.

c) Modificar los Anexos del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de marzo de 2012 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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ANEXO I

Grupos y tipos de biocidas previstos en el Anexo V del 
Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se 
regula el proceso de evaluación para el registro, autoriza-
ción y comercialización de biocidas, y el Anexo de la Orden 
SCO/3269/2006, de 13 de octubre, por la que se establecen 
las bases para la inscripción y el funcionamiento del Registro 
Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas.

Grupo principal 1: Desinfectantes y biocidas generales.
a) Tipo de producto 2. Desinfectantes: 
Productos empleados para la desinfección del aire, su-

perficies, materiales, equipos y muebles que no se utilicen en 
contacto directo con alimentos o piensos, en zonas de la es-
fera privada, pública o industrial. 

Estos productos se corresponden con los inscritos en el 
Registro Oficial de Plaguicidas del Ministerio competente en 
materia de sanidad con las claves 00, 20, 40, 90 o 100.

b) Tipo de producto 4. Desinfectantes para las superficies 
que están en contacto con alimentos: 

Equipos, recipientes, utensilios para consumo, superficies 
o tuberías relacionadas con la producción, transporte, almace-
namiento o consumo de alimentos y bebidas, excluida el agua 
para el consumo humano.

Estos productos se corresponden con los inscritos en el Re-
gistro Oficial de Plaguicidas del Ministerio competente en mate-
ria de sanidad con las claves 00, 20, 40 o 90 y las siglas HA.

Grupo principal 2: Conservantes.
a) Tipo de producto 8. Protectores para maderas: 
Productos empleados para la protección de la madera, 

desde la fase del aserradero inclusive, o los productos deriva-

dos de la madera, mediante el control de los organismos que 
destruyen o alteran la madera.

Estos productos se corresponden con los inscritos en el 
Registro Oficial de Plaguicidas del Ministerio competente en 
materia de sanidad con las claves 00 o 80.

b) Tipo de producto 11. Productos empleados para la con-
servación del agua en sistemas de refrigeración mediante el 
control de organismos nocivos.

Estos productos se corresponden con los inscritos en el 
Registro Oficial de Plaguicidas del Ministerio competente en 
materia de sanidad con las claves 00 o 100, exclusivamente 
para uso en torres de refrigeración, condensadores evaporati-
vos y enfriadores adiabáticos que pulvericen agua.

Grupo principal 3: Plaguicidas.
a) Tipo de producto 14. Rodenticidas.
Estos productos se corresponden con los inscritos en el 

Registro Oficial de Plaguicidas del Ministerio competente en 
materia de sanidad con las claves 00 o 10.

b) Tipo de producto 18. Insecticidas: 
Productos empleados para el control de los artrópodos 

(Insecticidas, acaricidas y otros).
Estos productos se corresponden con los inscritos en el 

Registro Oficial de Plaguicidas del Ministerio competente en 
materia de sanidad con las claves 00 o 30.

c) Tipo de producto 19. Repelente/atrayente:
Productos empleados para el control de los organismos 

nocivos mediante repulsión o atracción, excluidos los emplea-
dos en higiene veterinaria o humana.

Estos productos se corresponden con los inscritos en el 
Registro Oficial de Plaguicidas del Ministerio competente en 
materia de sanidad con las claves 00 o 50. 
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ANEXO II

CONSEJERÍA DE SALUD 

SOLICITUD
AUTORIZACIÓN SANITARIA E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO OFICIAL DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS 
BIOCIDAS DE ANDALUCÍA

0
0
2
0
0
1
D

(Página  1 de 4) 

Decreto , de de (BOJA nº de fecha )/

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

AUTORIZACIÓN/ALTA

AUTORIZACIÓN/MODIFICACIÓN

EXTINCIÓN/BAJA

Cambio de emplazamiento de las instalaciones

Ampliación/cambios de instalaciones o procesos industriales

Cambios en los tipos de biocidas fabricados o envasados

Ampliación ámbito de actuación de los servicios biocidas

Ampliación de la actividad autorizada a otras actividades en el mismo emplazamiento

Incremento en la peligrosidad de los biocidas a Muy Tóxicos, Tóxicos, Carcinógenos, Mutágenos o Tóxicos para la reproducción categorías
1 ó 2, o clases y categorías equivalentes según el Reglamento (CE) 1272/2008.

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN1

RAZÓN SOCIAL NIF

DOMICILIO

TIPO VÍA NOMBRE VIA

NÚMERO LETRA KM. VÍA BLOQUE PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA

NÚCLEO DE POBLACIÓN PROVINCIA C. POSTAL TELÉFONO

FAX CORREO ELECTRÓNICO PAGINA WEB

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE SEXO
H M

NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TIPO VÍA NOMBRE VIA

NÚMERO LETRA KM. VÍA BLOQUE PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA

NÚCLEO DE POBLACIÓN PROVINCIA C. POSTAL TELÉFONO

FAX CORREO ELECTRÓNICO PAGINA WEB

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO (o en su caso almacén del servicio biocida)2

NOMBRE O IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

DOMICILIO

TIPO VÍA NOMBRE VIA

NÚMERO LETRA KM. VÍA BLOQUE PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA

NÚCLEO DE POBLACIÓN PROVINCIA C. POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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TIPO DE ACTIVIDAD (actividad/es realizada/s en un mismo domicilio)3

1. Fabricación

1. a) Fabricación de sustancias activas

1. b) Formulación de preparados biocidas

2. Envasado

3. Almacenamiento

4. Comercialización

4. a) Distribución (en la Unión Europea)

4. b) Distribución bajo marca o titularidad propia (en la Unión Europea)

4. c) Importación desde terceros paises

5. Servicios biocidas

5. a) Servicios a terceros

5. b) Servicios de carácter corporativo

6. Instalaciones fijas de tratamiento

ÁMBITO DE ACTUACIÓN4

Ambiental Industria alimentaria Prevención y control de la legionelosis Tratamientos de la madera

Otros (especificar)

DATOS ADMINISTRATIVOS5

Nº actual del Registro Oficial del Establecimiento y/o Servicio Biocida.

PELIGROSIDAD DE LOS BIOCIDAS6

Seleccione de cada apartado, si procede, la categoría máxima de peligrosidad de los biocidas relacionados con la actividad: (En cada uno de los 
siguientes apartados, las categorías van de mayor a menor peligrosidad)

a) Explosivo Comburente

b) Extremadamente inflamable Fácilmente inflamable Inflamable

c) Muy tóxico Tóxico Nocivo

d) Corrosivo Irritante

e) Carcinógeno, Mutágeno y/o Tóxico para la reproducción Categoría 1 ó 2 Categoría 3

f) Sensibilizante

g) Peligroso para el Medio Ambiente

TIPOS Y GRUPOS DE LOS BIOCIDAS7

Grupo principal

Tipo biocida

1 2 3 4

2 4 8 11 14 18 19 OTROS TIPOS:

8 DOCUMENTOS A APORTAR

8.1 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

GENÉRICA:

Documentación acreditativa de la personalidad física o jurídica de la persona solicitante y del ejercicio de su actividad.

DNI/NIE del/de la representante de la entidad, en el caso de que no consienta la consulta de sus datos a través del SVI.

Documentación acreditativa de la representación que ostenta el/la representante de la entidad. 

Memoria técnica descriptiva de cada una de las actividades a realizar.
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DOCUMENTOS A APORTAR (continuación)8

ESPECÍFICA PARA ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN, ENVASADO Y COMERCIALIZACIÓN BAJO MARCA O TÍTULARIDAD PROPIA:

Identificación de las personas que ostenten la responsabilidad técnica de cada actividad: currículo profesional, acreditación de la capacitación 
profesional necesaria y documento acreditativo de la vinculación profesional con la entidad solicitante.

Relación de los biocidas a fabricar, envasar o comercializar bajo marca propia y, en su caso, fichas de datos de seguridad y etiquetas de los mismos.

ESPECÍFICA PARA SERVICIOS BIOCIDAS (incluidas instalaciones fijas de tratamiento):

Identificación de las personas que ostenten la responsabilidad técnica del servicio biocida: currículo profesional, acreditación de la capacitación 
profesional necesaria y documento acreditativo de la vinculación profesional con la entidad solicitante.

Relación de todo el personal dedicado a los tratamientos con biocidas, acreditación de su capacitación y documentación acreditativa de la 
vinculación profesional con la entidad solicitante.

Relación de los biocidas u otros productos químicos a utilizar en los tratamientos y sus fichas de datos de seguridad.

Propuesta de modelos de hoja de diagnosis y certificado de tratamiento o certificado de servicio, en su caso, de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de control sanitario de plagas u organismos nocivos.

Descripción de las técnicas a utilizar en las aplicaciones de los productos biocidas, así como de los medios de transporte y sus características.

ESPECÍFICA PARA LAS ACTIVIDADES CUYAS CARACTERÍSTICAS LO REQUIERAN:

Resolución de inscripción del almacén en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas.

Solicitud de la diligencia de apertura del Libro Oficial de Movimientos de Biocidas de Andalucía (Para biocidas muy tóxicos, tóxicos,
carcinógenos, mutágenos o tóxicos para la reproducción categorías 1 ó 2 o clases y categorías equivalentes según el Reglamento (CE)
1272/2008).

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA8.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía y autorizo al
órgano competente para la resolución del procedimiento de autorización sanitaria para que pueda recabar dichos documentos o la información
contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de 

presentación
Procedimiento en el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES8.3
Autorizo al órgano competente para la resolución del procedimiento de autorización sanitaria para que pueda recabar de otras Administraciones
Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos disponible en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

9 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.
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10 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta. SE COMPROMETE a solicitar autorización de modificación para los cambios sustanciales en la actividad y a comunicar 
otros cambios de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de regulación y SOLICITA sea concedida la autorización sanitaria e inscripción en el 
Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de Andalucía o, en su caso, la modificación o extinción de la misma.

En a de de

LA PERSONA FÍSICA TITULAR DE LA ENTIDAD O EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE SALUD

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud le informa que 
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su 
tratamiento, al fichero BIOCIDAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad servir de 
soporte a los procedimientos administrativos relativos a la comercialización, fabricación y utilización de biocidas en Andalucía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano 
competente en materia de salud pública de la Consejería competente en materia de salud, Avenida de la Innovación s/n Edif. Arena 1, 41020, Sevilla. 

NOTA: La solicitud se presentará preferentemente en la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de salud, en cuya provincia se ubique la 
instalación, sede o delegación de la entidad.
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CONSEJERÍA DE SALUD 

COMUNICACIÓN DE LOS SERVICIOS BIOCIDAS NO UBICADOS EN ANDALUCÍA QUE PRESTEN SERVICIOS EN 
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(Página  1 de 3) 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Decreto , de de (BOJA nº de fecha )/

INICIAL Incremento en la peligrosidad de los biocidas a Muy Tóxicos, Tóxicos, Carcinógenos, 
Mutágenos o Tóxicos para la reproducción categorías 1 ó 2, o clases y categorías equivalentes 
según el Reglamento (CE) 1272/2008.

Otros cambios en los datos o documentación ya comunicados

DATOS DEL SERVICIO BIOCIDA Y DE SU REPRESENTACIÓN1

RAZÓN SOCIAL N.I.F.

CÓDIGO DEL REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS BIOCIDAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ORIGEN

DOMICILIO

TIPO VÍA NOMBRE VIA

NÚMERO LETRA KM. VÍA BLOQUE PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA

NÚCLEO DE POBLACIÓN PROVINCIA C. POSTAL TELÉFONO

FAX CORREO ELECTRÓNICO PAGINA WEB

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE SEXO
H M

NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TIPO VÍA NOMBRE VÍA

NÚMERO LETRA KM. VÍA BLOQUE PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA

NÚCLEO DE POBLACIÓN PROVINCIA C. POSTAL TELÉFONO

FAX CORREO ELECTRÓNICO PAGINA WEB

SERVICIOS BIOCIDAS2

TIPO DE SERVICIO BIOCIDA Servicios a terceros Servicios de carácter corporativo

ÁMBITO DE ACTUACIÓN3

Ambiental Industria alimentaria Tratamientos de la madera Prevención y control de la legionelosis

Otros (especificar)
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PELIGROSIDAD DE LOS BIOCIDAS4

Seleccione de cada apartado, si procede, la categoría máxima de peligrosidad de los biocidas que se utilicen en tratamientos en Andalucía: (En cada 
uno de los siguientes apartados, las categorías van de mayor a menor peligrosidad)

a) Explosivo Comburente

b) Extremadamente inflamable Fácilmente inflamable Inflamable

c) Muy tóxico Tóxico Nocivo

d) Corrosivo Irritante

e) Carcinógeno, Mutágeno y/o Tóxico para la reproducción Categoría 1 ó 2 Categoría 3

f) Sensibilizante

g) Peligroso para el Medio Ambiente

TIPOS Y GRUPOS DE LOS BIOCIDAS5

Grupo principal

Tipo biocida

1 2 3 4

2 4 8 11 14 18 19 OTROS TIPOS

6 DOCUMENTOS A APORTAR

6.1 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Identificación de las personas que ostenten la responsabilidad técnica de la actividad en Andalucía: currículo profesional, acreditación de la 
capacitación profesional necesaria y documentación acreditativa de la vinculación profesional con la entidad solicitante.

En su caso, capacitación de los aplicadores en Andalucía de los productos biocidas muy tóxicos, tóxicos, carcinógenos, mutágenos o tóxicos 
para la reproducción, categorías 1 ó 2 o clases y categorías de peligrosidad equivalentes según el Reglamento (CE) 1272/2008.

En su caso, documentación identificativa de los productos biocidas muy tóxicos, tóxicos, carcinógenos, mutágenos o tóxicos para la 
reproducción, categorías 1 ó 2 o clases y categorías de peligrosidad equivalentes según el Reglamento (CE) 1272/2008.

Otra documentación (indicar): 

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA6.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía y autorizo al
órgano competente en materia de salud pública de la Consejería competente en materia de salud para que pueda recabar dichos documentos o
la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de 

presentación
Procedimiento en el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES6.3
Autorizo al órgano competente en materia de salud pública de la Consejería competente en materia de salud para que pueda recabar de otras 
Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos disponible en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3



Sevilla, 27 de marzo 2012 BOJA núm. 60 Página núm. 19

  

(Página  3 de 3) ANEXO III

00
20
01
/A
02
D

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

7 COMUNICACIÓN, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente COMUNICACIÓN,
así como en la documentación adjunta. SE COMPROMETE a COMUNICAR los cambios que se produzcan en los datos presentados de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de regulación y a llevar a cabo la actividad comunicada en Andalucía de acuerdo con lo establecido en la normativa 
vigente de aplicación.

En a de de

LA PERSONA FÍSICA TITULAR DE LA ENTIDAD O EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL COMPETENTE EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN 
MATERIA DE SALUD

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Salud le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se 
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero BIOCIDAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad servir de soporte a los procedimientos administrativos relativos a la comercialización, fabricación y 
utilización de biocidas en Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito al órgano competente en materia de salud pública de la Consejería competente en materia de salud, Avenida de la Innovación s/n. Edf. Arena 
1, 41020, Sevilla.


